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Por ~o lo cual y como consecue.ncia.de las responsabilidades I a los restantes declarados cómplices y autores en todos y cada 
que ~ eXIge al declarado cuarto comphce, en cada uno de los uno de los expedientes, las sanciones que se imponen a los dis-
expedi~nte8 y solamente en el que cada uno de ellos aparece tintos inculpados son las si"'uientes: 
como titular del coche y de las trece responsabilidddes exigidas .. 

ExpedJlen'te número Incu~pado TipO Sanción 

248 a 260/64 
248 a 260/64 
248 a 260/ 64 
248 a 260/64 
248 a 260/64 

Eu~enio ~aemer Walter ............................................................. .. 
JulIO Mar Inez López ....................................................... : .............. . 

534 % 
534 % 
534 % 
467 % 
467 0/0 
400 % 
400 % 
467 % 
400 % 
467 % 
400 % 
400 % 
467 0/0 
400 % 
400 % 
400 % 
400 % 
400 % 

2.294.921 
2.294.921 
1.147.413 
1.003.536 
1.003.536 

Antonio Bernard Ferrandis , ......................................................... .. 

~~~~~lc~~N~~a se·Sé· ·:::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::.:·.:·::.:'.:::'.:::':.:::::::::: 
248/64 
249/64 
250/64 
251/64 
252/ 64 
253/64 
254/64 
255/64 
256/64 
257/64 
258/64 
259/64 
260/64 

Juan Dominguez Escudero ............................................................. . 66.120 
66.120 
77.195 
66.120 
77.195 
66.1!lU 
66.120 
77.195 
66.120 
66.120 
66.120 
66.120 
66.120 

Antonio Baeza Pérez ..................................................................... . 
Antonio Ayala González ....................... ......................................... .. 

~~~~~~f;f~~~d~:::·::·:·::.:::::::.:.:~:::::::~::::::::.:.:::::::::::::::::::::::::::::::::: 
FranCISco Marquez Martinez ......................................................... .. 
Francisco Ruiz Ruiz ...... .. .... ......................................................... .. 
Carmelo Caicedo Dominguez ....................................................... .. 
Francisco Platero Cabrera ............................................................. . 
Ramón A. Gálvez .......................................................................... . 
Aniceto Garcés Alvarez .................. ...... _ ....... .... ............................ . 
Juan Peña Marin ....................... ; ......... .. .............................. ......... . 

Total sanción .................................................... _ 8.637.112 

Declarando que en caso de insolvencia se les eXija el ClUD
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad. a razón 
de un día de prisión por el salario mínimo establecido, dentro 
de los limites de duración máxima señalados en el párrafo 4) del 
artículo 22 de la Ley de 11 de septiembre de 1953. 

5.0 Declarar extinguida la responsabilidad de los inculpados 
señores Miguel Martinez Besé y Juan Dominguez Escudero. por 
fallecimiento de los mismos. 

6.0 Decretar el comiso de los vehículos aprehendidos, en apli-' 
cuión del articulo 25 de la Ley de 11 de septiembre de 1953. como 
sanción accesoria. 

7.0 AbSOlver de toda responsabilidad, en materia propia de 
esta Jurisdicción al resto de los encartados en los expedientes. !t 
la vista de su actuación en los hechos probados ante el Tribunal. 

8.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

El importe de las multas impuestas habrá de ser ingresado, 
precisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la 
presente notificación, y contra dícho fallo se puede Interponer 
~curso de alzada ante el Tribunal Económico-AdmilÚstratlvo 
Central-Contrabando, en el mismo plazo. significándoles que la 
interpoSición del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Lo que se publica en el aBoletln Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo díspuesto en los artlculos 89 y 92 del Reglamento 
de '?rocedill',ento paNl. las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 <le novien.bre de 1.159. 

Madrid, 12 de ma!Zo de HI68.-EI Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presi<.1ente.-1.811-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 'JI Caminos Vecinales par la que se hace públi
ca la adjudicación mediante concurso público del 
suministro de tres fresadaras universales. 

Por Orden milÚsterial de fecha 5 de marzo de 1968 ha sido 
adjudícado el concurso público celebrado para la adquisición 
de tres fresadoras universales, incluído en el convelÚo concer
tado entre el Gobierno español y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, a favor de «Martos, Ingenieros, 80-. 
cledad Limitada», por su importe de 372.222 pesetas. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areltio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 'JI Caminos Ve.cinales par la que se hace públi
ca la adjudicación mediante concurso público del 
suministro de nueve equipos de engrase a presión. 

Por Orden minlsterial de fecha 5 de marzo de 1968 ha sido 
adjudicado el concurso público celebrado para la adquisici6n de 

nueve equipos de engrase a presión, incluido en el convenio 
concertado entre el Gobierno español y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, a favor de «lstobal, S. A.», por 
su importe de 70.317 pesetas. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-,El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 'JI Caminos Vecinales par la que se hace públi, 
ca la adjudicación mediante concurso público del 
suministro de 29 bombas para suministro de aceites 
lubricantes. 

Por Orden milÚsterial de fecha 5 de marzo de 1968 ha sido 
adjudícado el concurso público celebrado para la adquisición 
de 29 bombas para suministro de aceites lubricantes. incluidos 
en el convelÚo concertado entre el Gobierno español y el Banco 
Internacional de Reconstrucción Y Fomento, a favor de «Auto
cesorios Harry Walker, S. A», por su importe de 62.408 pesetas. 

Madrid. 16 de marzo de 1968.-iE1 Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 'JI Ct.rninos Vecinales 'POT la ~ se hace públi
ca la adjudicación mediante concurso público del 
suministro de nueve hormigoneras destinadas a los 
servicios provinciales. 

Por Orden ministerial de fecha 5 de marzo de 1968 ha sido 
adjudicado el concurso público celebrado para la adquisición 
de nueve hormigoneras destinadas a los servicios provinciales, 
incluido en el convenio concertado entre el Gobierno español 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. a favor 
de «Luis Grasset, S. A.», por su importe de 268.875 pesetas. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos pcrr la que se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan afectadas 
pcrr la obra clave: 1-Bf:I-282. Mejcrra del firme, pun
tos kilométricos 287,000 al 321,390, término munici
pal de Cubo d.e Bureba. 

En el expediente de e:x¡propiación forzosa número 1/68, ins
truido con motivo de las obras de referencia, incluidas en el 
programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1004-1967, asi como declarada la urgencia de la 
ocupación de los inmuebles precisos de acuerdo con el párra
fo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 
y a los efectos que se establecen en el articulo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas que se 
relacionan. 

Burgos, :n de enero de lS68.-El Ingeniero Jefe.-l.761-E. 


